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. CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 

. CALERO ASOCIADOS S.A. 

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0018 

EXTRACTO 
COMPAÑIA 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE CARGA CALERO ASOCIADOS S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 03/fulio/2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 

06.A.DIC.0305. 

1.- DOMICILIO: Cantón CALUMA, provincia de 

"BOLIVAR. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR 

"CARRETERA. 

Ambato, 25 SEP. 2006 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS SEDE 

EN AMBATO   

¡ EXPRESO DE GUAYAQUIL + e VIERNES, 6.DE OCTUBRE DE 2006 
  

    

  

  

  

  

que de no s — a > 

a la tercera y 
citación de 8 7 ON 

, podrá ser REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
¿ A: CARLOS DARÍO MORÁN BECEAHIL.- 

LE HAGO -SABER: Que por vorieo de ley ha tocado A esta Judicatura el 
) Naranjal del Juicio de Ci de A 258-C-2006, seguido por la 

eo. Maris Franco San Lucas, caracora Jud! del Barco del ERA CA 
Mayor Guayaquil, contra Carlos Darío Morán Becerril, 

29 del 2006 tenor siguiente: mo de 
1 ACTORA: Abg. María Elena Franco San Lucas, los derechos del ai por qué representa 

DEMANDADO: Carlos Darío Morán Becerrl.- 
JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Jorge Luzarraga Hurtado, Juez Vigésimo Octavo de lo 

AYAQUIL Civil de Guayaquil.- 
; CUANTÍA: Indeterminada.- 
¡ OBJETO DE LA DEMANDA: O o 51m y 820 del Cósigo 

, 86 p del 
f el julclo Ordinario cn ar ol Conca de - porto que se 
bF, se encuentra lo 

É 

la de dominio, se 

| 2411, 2413 y más 
8 de Septiembre del 

que antecede 

GUALBERTO 

jeitos de loy- 
se da traslado con 

INZÁLEZ NÚÑEZ, a 
D días para que la 

fortorias de que se 

la Propiedad de” 

ÚÑEZ, en la forma 
¿es mediante tres 

Aeronicres 
AUTO INICIAL RECAÍDO: Guayaquil, 11 de del 2008, a las 08:38;10.- 
VISTOS: La demanda presentada por ¡A ELENA FRANCO SAN LUCAS, 
Procuradora Judicial del Banco del Pichincha C.A. personería que se declara 

en mérito del instrumento acompañado contra CARLOS DARÍO MORÁN 
BÉCERALL. por reunir los requisitos determinados en los artículos 87 y 1013 del 
Código de Procedimiento Civil so la califica de clara y precias razón por la cual so la 
admite al trámite de Juicio de Concurso de Acresdores.- En a o de 
las certificadas por la 
Séptimo de lo Civil del Guayas, o ue el domandado no hal compl con 
pagar los valores determinados en el mandamiento de ejecución dictado por el señor 
Juez Séptimo de lo Civil de Guayaquil, dentro del juicio que se le siguiera, ni ha 

dimitido bienes equivalentes para el embargo, se declara que se presume la 
insolvencia del demandado y se decreta haber lugar al concurso de acreedores.- El 
fallido dentro de ocho dias presente el balance de sus blanes con Indicación del 
activo y pasivo, sus libros, correspondencia y 

circulación de los que as editan en esta 
ciudad.- Acumúlense los pleitos que se sigan en contra del fallido por obligaciones 

O a NOS al 
inquilinato y Trabajo de este cantón.- Remítanse las copias correspofxiientes a la 

oficina de Sorieos del Ministerio Fiscal a tin de que uno de los señores Agentes 
Fiscales inicie la instrucción correspondiente.- Oportunamente se convocará a Junta 
de Acreedores. Prohíbase al fallido ausentarse de este jugar si permiso del 

canta. Nono alos seo Hstarios Y Pistas de la Preciado 

Estado 
insolvencia dal fallido.- Conforme aj artículo 532 del Código de Procedimiento Civil, 

o! deudor Podrá oponeS a cota dear a a ua o detiendo Menos 
Suficientes.- Cítese al 

acompañados.- En providencia de E de Jul del 2004, 0014 
A O A A n El 
residencia del demandado Carlos Darío Morán Becerril, cíteselo por el diario El 

Espreso que 0 acta en esta ciudad de contormiciad con lo dispuesto en el aicujo 
Código de Procedimiento F) Abg. Jorge Juez 

Octavo de lo Civil de Guayaquil.- peros. Vibmo 
O e 

Quay, 31 de julio del 2008 
Ab, María Ramírez de 

Secretaria del Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil de   Ml 66-10-11 Oct, 2008 )   
  

  

  

  

 


